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òLA òLA CRISISCRISIS  DEDE  

LOSLOS  PARTIDOSPARTIDOS  

POLĊTICOSóPOLĊTICOSó  
Jornada organizada conjuntamente  
con lõAsociaci· dõAntics Diputats  

al Parlament de Catalunya  
y celebrada el 7 de octubre de 2011 en 

el Palacio de la Aljafería 

Siguiendo la tradición de los encuentros 

entre las asociaciones de antiguos diputados a 

las Cortes de Aragón y al Parlement de Cata-

luña, que en esta ocasión tocaba celebrarla en 

Aragón, organizamos una jornada de estudio 

entorno a un tema de máxima actualidad y 

que, como personas con experiencia en estas 

lides, nos concierne muy directamente como 

es el tema de la crisis de los partidos políticos 

en nuestra democracia.  Y para hacerlo nada 

mejor que contar con una autoridad en la ma-

teria, como es el presidente Joan Rigol, que se 

ofreció para hablarnos del tema en general y, 

como segunda ponente, con la asociada más 

reciente y más joven de la asociación aragone-

sa, la exdiputada en el Parlamento nacional y 

profesora universitaria Eva Sáenz que nos 

habló de posibles soluciones al problema des-

de la perspectiva constitucional.  

Las dos ponencias tuvieron una brillante 

presentación y provocaron un vivo debate 

entre los asociados que reproducimos en este 

cuaderno íntegramente.  

òLa crisis de los partidos pol²ticosó 

 

Depósito Legal : Z 312/2004 

La jornada celebrada en el Palacio de la Aljafería comenzó con una detallada visita a la Basílica del 

Pilar y La Seo, en donde posa la comitiva, en la que hizo de anfitrión, siempre atento e informado, el 

Vicario General de la Diócesis Manuel Almor, acompañado de D. Ignacio Ruíz Canónigo del Pilar. 
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Comienzo mi intervención hacien-

do alusión a un artículo que en junio de 

2003 escrib²a Rubio Llorente en El Pa²s. 

Se trataba de un artículo que nacía de 

una doble inquietud que por aquel en-

tonces asolaba a la política española. Por 

una parte, la presencia de dos tránsfugas 

en las listas socialistas impedirían la 

investidura como Presidente de Siman-

cas, convocándose en octubre siguiente 

nuevas elecciones en las que los ciuda-

danos mostraban su hartazgo por la si-

tuación creada y daban la mayoría abso-

luta a Esperanza Aguirre. Por otra parte, 

el TS había ilegalizado Batasuna pero 

los diputados que habían sido elegidos 

en sus listas seguirían ocupando su car-

go político en el Parlamento vasco. 

Se trata de dos fenómenos que re-

sultaban incomprensibles y desalentado-

res para los ciudadanos de una sociedad 

democrática y que en buena medida 

tenían una causa común: el abismo entre 

lo establecido en la CE e interpretado 

por el Tribunal Constitucional (vigencia 

del mandato representativo y con ello la 

presunción de que el diputado, virtuoso, 

actúa libremente anteponiendo el interés 

general a su propio interés y que para el 

ejercicio de esta actividad es él el único 

que dispone de su cargo, siendo sólo el 

pueblo quien puede despojarlo en una 

nueva elección); el abismo entre esto y 

la realidad política donde los partidos 

políticos y no los representantes son los 

auténticos protagonistas del sistema. El 

pueblo no vota a la persona, vota al par-

tido político. Según los estudios del 

Centro de Investigaciones Sociológicas 

sólo un 4% del electorado vota a las 

personas. Lo que las personas votan son 

los partidos y de ahí que no se entiendan 

y desafecten fenómenos como el trans-

fuguismo o no se entienda que no se 

pueda quitar el cargo político de aquél 

que fue elegido por un partido declarado 

ilegal o de aquél acusado por corrupción 

política ïcaso de La Muela-. 

Si bien se ha resuelto legalmente la 

posibilidad de destituir del cargo al di-

putado elegido por un partido que se 

declare ilegal a través de la introducción 

de esta circunstancia como causa de 

incompatibilidad en la última reforma de 

la LOREG (enero 2011), son todavía 

hoy múltiples los fenómenos del trans-

fuguismo en España y fenómenos como 

la corrupción política y la permanencia 

en los cargos. Se trata de fenómenos que 

siguen hoy generándose y que en gran 

medida provocan cuanto menos malestar 

y desprestigio de nuestra clase política. 

La propuesta del profesor       

Rubio Llorente 

Ante esta realidad proponía Rubio 

Llorente en el año 2003 salir de la men-

tira interesada y reconocer jurídicamente 

lo que entiende el ciudadano que existe 

políticamente. Es decir, elevar a rango 

constitucional el mandato de partido. 

Proponía expresamente:  

ñ...considerar que la pertenencia 

del representante a un partido político 

determinado (o al menos, la inclusión 

en las candidaturas propuestas por un 

partido) es, cuando existe, el componen-

te decisivo de la relación representativa, 

y en consecuencia, no debilitar la de-

pendencia del representante respecto 

del partido, sino por el contrario, hacer-

la aún mayor. Es evidente que si se 

hubiese entendido que los diputados 

elegidos en las listas de Herri Batasuna 

debían su escaño al partido que los pro-

puso, el Tribunal Supremo se hubiera 

ahorrado algunas decisiones arriesga-

das y el Parlamento Vasco no se hubie-

ra encontrado ante un dilema difícil y 

que el señor Simancas estaría ya desple-

gando sus dotes de gobernante, o a pun-

to de hacerlo, si la Federación Socialis-

ta Madrileña hubiera podido corregir 

su error garrafal, desposeyendo del 

mandato a los dos diputados traidores.  

A continuación el profesor Rubio 

Llorente señala las razones que aconse-

jan dicho reconocimiento jurídico-

constitucional: 

ñLas razones que aconsejan este 

cambio de orientación son, en primer 

lugar, de orden pragmático. Hacer im-

Propuestas de solución 

 desde una perspectiva constitucional 

Eva Sáenz Royo, profesora de derecho constitucional  

en la Universidad de Zaragoza 

El presidente de la Asociación aragonesa, Alfonso Sáenz Lorenzo, presentó  las        

jornadas dando paso a la primera ponente Eva Sáenz Royo 
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posible que sinvergüenzas y ventajistas 

de toda laya sigan utilizando en benefi-

cio propio la ficción del mandato repre-

sentativo, o que esa misma ficción per-

mita a una organización delictiva seguir 

actuando a través de representantes 

formalmente independientes, o como 

diría nuestro Tribunal Supremo, escon-

dida tras el velo de la personalidad (¿). 

También, en el mismo orden de ideas, 

por la esperanza de que lo que no se 

consigue abriendo y desbloqueando las 

listas ante los electores, se logre al 

"abrirlas" para los partidos, concedi®n-

doles cierta libertad para atribuir los 

escaños a quienes figuren en ellas, y de 

que la regulación del ejercicio de esta 

libertad, que exigirá delimitar las com-

petencias de cada una de las instancias 

locales, regionales y nacionales, signifi-

que un avance en el empeño, hasta aho-

ra siempre frustrado, por democratizar 

la organización y el funcionamiento de 

los partidos. 

 Pero no son s·lo razones pragm§-

ticas las que impulsan el cambio; tam-

bién hay razones éticas. El abandono de 

la concepción clásica, tan obstinada-

mente mantenida hasta ahora, implica 

renunciar a la rousseauniana ilusión 

halagadora de que el ciudadano medio 

es el virtuoso "republicano" que cree en 

el bien común y lo antepone al propio; 

aceptar que vivimos en un mundo de 

individuos "liberales" y egoístas en los 

que no se puede confiar mucho. En defi-

nitiva, salir de la mentira interesada 

para vivir en la verdad y vernos como 

somosò. 

Yo añadiría que hay una razón polí-

tica: presupuesto para que los ciudada-

nos vuelvan a creer en la política; presu-

puesto para mejorar la calidad democrá-

tica. 

 

Consecuencias del reconocimien-

to jurídico del mandato de partido 

 

Se podría señalar como inconve-

niente que el reconocimiento jurídico 

del mandato de partido supone reforzar 

el poder de los partidos en detrimento de 

la libertad del parlamentario. El recono-

cimiento jurídico del mandato de partido 

permitiría a éstos destituir de un cargo 

público aquél representante que se mar-

chara del partido, que fuera imputado o 

incluso que simplemente se alejara de la 

disciplina parlamentaria. 

Un poder ya hoy excesivo en el 

proceso electoral (forman las candidatu-

ras, protagonismo en la campaña electo-

ral), en la institución parlamentaria (los 

reglamentos parlamentarios suponen un 

fortalecimiento de los grupos parlamen-

tarios en detrimento de los propios par-

lamentarios) e incluso en la elección de 

otros órganos (TC, CGPJ o el Defensor 

del Pueblo). 

En la práctica, sin embargo, este 

aumento de poder es sólo relativo, ya 

que sin tener el mismo la disciplina par-

lamentaria se sigue en nuestro país es-

trictamente ya que aunque no se pueda 

destituir al cargo en la legislatura, no 

formara parte de la lista en la legislatura 

siguiente. En definitiva, dicho reconoci-

miento no incrementa sustancialmente el 

poder de los partidos (aumento su poder 

temporalmente). 

Por otra parte, la libertad del parla-

mentario se limita hoy a la libertad frau-

dulenta: a hacer uso en beneficio propio 

de la ficción del mandato representativo. 

Los Reglamentos de las cámaras dan 

todo el poder al grupo parlamentario 

(expresi·n del partido en la instituci·n) 

de manera que es el grupo parlamentario 

quien: decide en qué comisiones va a 

estar el diputado, es el protagonista en el 

proceso legislativo (en la iniciativa, en 

las enmiendas que deben ser firmadas 

por el portavoz, en señalar el diputado 

que la lleve, control de la negociación, 

voto), en el control (el grupo decide 

quién pregunta y qué pregunta), qué 

preguntas va a hacer, cuándo y cómo va 

a intervenir, qué va a votar.  

Y sin embargo evitaría distorsiones 

de nuestro sistema democrático como el 

transfuguismo. De la ficción del manda-

to representativo no se hace uso precisa-

mente en defensa de la libertad ideológi-

ca, sino que hacen uso de esta ficción 

los sinvergüenzas y los ventajistas. 

Si realmente queremos paliar algo 

el poder de los aparatos de los partidos y 

garantizar una mayor libertad de juicio 

de los representantes políticos e incluso 

de los miembros de las instituciones 

nombradas por los partidos serían mu-

cho más eficaces medidas como: limita-

ción temporal de ocupación de cargos 

representativos; introducción de prima-

rias abiertas en los partidos; nombra-

miento vitalicio de los miembros del 

TC. Aunque no creo que supusiera un 

enorme cambio en el poder de los parti-

dos, tal y como se demuestra en el Sena-

do, se podría proponer igualmente la 

apertura de listas para el Congreso. 

Por otra parte, el reconocimiento 

del mandato de partido exigiría la adap-

tación del reglamento de las cámaras no 

en cuanto al protagonismo de los grupos 

parlamentarios (en esta cuestión no se 

requeriría ninguna adaptación) sino en 

cuestiones de agilización de los procedi-

mientos. El objetivo sería adaptar el 

Parlamento a las funciones que realmen-

te cumple en una democracia de partidos 

y evitar imágenes como la del Parlamen-

to vacío que no hace sino dañar a la 

política y a los políticos. Así en el pro-

ceso legislativo debería primarse el pro-

cedimiento de voto ponderado y el tra-

bajo en las comisiones. Esto supondría 

una forma de agilización de la tramita-

ción legislativa, hoy extremadamente 

reiterativa y anquilosada. Por otra parte, 

en el ámbito del control y dado que la 

funcionalidad del mismo ya no es la 

reprobación del gobierno, sino su críti-

ca, sólo a los grupos parlamentarios de 

la oposición tendría que disponer de los 

instrumentos de control al gobierno. 

En definitiva, reconocimiento jurí-

dico del mandato de partido, acompaña-

do de medidas que en la práctica política 

reduzcan realmente algo de su poder, sin 

dejar de reconocer a los partidos como 

los grandes protagonistas y vehículos de 

la participación política en nuestra so-

ciedad democrática. 

 

Acercamiento del ciudadano a la 

política: técnicas de la democracia 

participativa o deliberativa 

 

Y ¿qué de la introducción de nue-

vos instrumentos de participación de los 

ciudadanos que hoy tanto se reclama? 

En todos los sistemas democráticos 

modernos se detecta una enorme des-

afección democrática en grandes franjas 

de la población. Como intento de paliar 

dicha desafección y mejorar la calidad 

de nuestras democracias nacen en el 

ámbito anglosajón en los años 90 del 

siglo pasado con teóricos como Fishkin, 

Elster o John Dryzek el concepto y las 

técnicas de lo que viene a denominarse 

democracia participativa o deliberativa. 

Dicho muy rápidamente estas nue-

vas técnicas propugnadas desde el ámbi-

to anglosajón consisten básicamente en 

introducir en modelos esencialmente 
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representativos (donde la decisión políti-

ca es tomada por los representantes li-

bremente elegidos) técnicas que permi-

tan que para la formación de esa deci-

sión política se haga más partícipe al 

ciudadano. El objetivo no consiste en 

dar la decisión política al ciudadano: 

técnicas propias de la democracia dire-

cta (referéndum vinculante, referéndum 

legislativo), o aumentar la participación 

ciudadana. El objetivo es mejorar la 

calidad de la decisión política haciendo 

que para su formación se tome en consi-

deración la opinión de los ciudadanos. 

En definitiva, que las decisiones políti-

cas sean tomadas oídas todas las partes 

y de una manera más reflexiva y sean 

resultado del mejor argumento y no tan-

to del mejor titular. 

En los últimos tiempos algunas 

CCAA han empezado a adoptar este tipo 

de técnicas con gran entusiasmo y con la 

convicción de que mediante su aplica-

ción se mejora efectivamente la calidad 

de nuestra democracia. 

 

Apuesta en las reformas estatuta-

rias por la democracia  participativa 

 

En el último proceso de reformas 

estatutarias se observa una apuesta por 

la democracia participativa o deliberati-

va. En este sentido se configura como 

una obligación de los poderes públicos 

auton·micos ñfacilitar/garantizar la par-

ticipación de sus ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y so-

cialò (art²culo 1.3 EACV;art. 4.2 EAC; 

10.1 EAA; 20.a EAr; 8.2 EACL), pro-

mover ñla participaci·n social en la ela-

boración, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas, así como la participa-

ción individual y colectiva en los ámbi-

tos cívico, político, cultural y económi-

coò (art²culo 9.4 EACV; 43 EAC; 

10.3.19 EAA; 15.3 EAr; 15 EAIB) y 

fomentar valores como la participación 

(art²culo 30 EAr). Tambi®n se configura 

un derecho de sus ciudadanos a 

ñparticipar en condiciones de igualdad 

en los asuntos p¼blicosò (art²culo 9.4 

EACV; 29 EAC; 30 EAA; 15.1 EAr; 

art. 15 EAIB; 11 EACL); derecho que se 

concreta, además de en la participación 

electoral,  en la iniciativa legislativa 

popular (art. 11 EACL, 15 EAR, 29 

EAC; 30 EAA; 15 EAIB), la participa-

ción ciudadana en la elaboración de la 

ley (art. 15 EAR, 29 EAC; 30 EAA; 15 

EAIB), el derecho de petición (29 EAC; 

30 EAA; 15 EAIB; 11 EACL) y el de 

promover las consultas populares (art. 

29 EAC; 30 EAA; 15 EAIB; 11 EACL). 

 Precisamente en la l²nea marcada 

por las últimas reformas estatutarias, 

una línea dirigida, como hemos visto, a 

fomentar la participación de los ciuda-

danos en la decisión política, se encua-

dran las recientes propuestas legislativas 

autonómicas; unas propuestas que en 

función de dónde se plantea la delibera-

ción podríamos clasificar en: 

a. el fomento de la participación 

ciudadana en sede ejecutiva; las decisio-

nes en sede gubernamental, reglamentos 

o proyectos de ley, son  sometidas a 

procesos deliberativos previos. Este es 

el caso del gobierno de Aragón. A través 

de la Dirección General de Participación 

ciudadana se están llevando a cabo pro-

cesos deliberativos antes de la redacción 

de proyectos de ley como la ley de la 

montaña o la ley de servicios sociales. 

Se han desarrollado procesos deliberati-

vos sin previa regulación legal. En otros 

casos, antes del desarrollo de procesos 

deliberativos se han aprobado normas 

para su regulación. Es el caso de la Ley 

valenciana 11/2008, de 3 de julio, de 

participación ciudadana o la Ley 5/2010, 

de 21 de junio, Canaria de Fomento de 

la Participación Ciudadana. Otro caso es 

el de la norma foral 1/2010, de 8 de ju-

lio, sobre participación ciudadana, de 

gran calidad técnica y precedida de ex-

periencias participativas piloto. 

b. el fomento de la participación 

ciudadana en el proceso legislativo a 

través de las audiencias parlamentarias. 

Las audiencias parlamentarias son 

instrumento de democracia participativa 

pues permiten a los ciudadanos, normal-

mente a través de las organizaciones 

sociales, intervenir en el proceso de de-

cisión parlamentaria, a través de la ma-

nifestación de su opinión o postura. A 

diferencia de la iniciativa legislativa 

popular, la participación ciudadana se 

produciría no en la fase de iniciativa 

sino en la tramitación parlamentaria de 

la ley. 

En España hasta fechas muy re-

cientes las audiencias no estaban institu-

cionalizadas. Sin embargo, en los últi-

mos años a raíz de la reforma operada 

en distintos reglamentos de los Parla-

mentos autonómicos sí se están recono-

ciendo las audiencias como fase del pro-

cedimiento legislativo. En este sentido 

el Reglamento del Parlamento Andaluz, 

el de la Junta General del Principado de 

Asturias, el Catalán, Extremeño y el 

Cántabro prevén la consulta a las orga-

nizaciones sociales en el marco del pro-

cedimiento legislativo, antes de la pre-

sentación de enmiendas por los grupos. 

 

Aspecto de la Sala Goya en el momento de la presentación de las jornadas  


